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1. INTRODUCCIÓN: 

 

Resumen Ejecutivo 

El presente proyecto se llevará a efecto en la Región de Valparaíso, específicamente en la 

comuna de Viña del Mar y entregará a 60 beneficiarios, entre hombres y mujeres, las 

competencias necesarias para que los beneficiarios(as) puedan desarrollar  las 

actividades de ñOperaci·n Portuaria y Sistemas de Seguridadò, en un proyecto que 

incluye entre las materias del oficio, las competencias laborales y de empleabilidad y un 

conjunto actividades prácticas, dando un total de 279 horas cronológicas (168 horas de 

capacitación y 111 horas de práctica), en 7 semanas continuas, que impartirá la 

Fundación Almirante Carlos Condell a través de un Organismo Técnico de Capacitación 

designado en forma exclusiva por cuanto debe estar acreditado conjuntamente, tanto en 

Carabineros de Chile como en la Dirección General del Territorio Marítimo y Marina 

Mercante, cuyos docentes además deben estar certificados ante ambas entidades 

fiscalizadoras, y pretende otorgar las herramientas necesarias para desempeñarse con 

eficiencia en el rubro de la seguridad privada, seguridad marítima y en funciones de 

conserjería, pero a la vez quedar facultado para ejercer en Operaciones Básicas de 

Seguridad en Faenas Portuarias, curso obligatorio para laborar en recintos portuarios.  

 

El proyecto de ñOperaci·n Portuaria y Sistemas de Seguridadò permitir§ a los alumnos 

alcanzar la licencia habilitante con el Curso Básico de Seguridad en Faenas Portuarias y 

como Guardia Marítimo otorgada por la DIRECTEMAR, como también la Certificación que 

otorga Carabineros como Guardias de Seguridad Privada, el que a la vez les permite a los 

alumnos ejercer como conserjes de edificios y condominios, oficio muy atractivo 

especialmente para la gente mayor, que quieren privilegiar la estabilidad laboral. 

 

Se considera efectuar 8 horas diarias de clases, de lunes a viernes de 09.00 a 18.00 

horas: 

¶ 1er. curso; del 24 de Abril al 27 de Mayo, con 20 alumnos de cupo.  

Práctica Laboral del 1er. curso del 28 de Mayo al 14 de Junio (cupo de 20 alumnos). 

¶ 2do. Curso; del 23 de Mayo al 20 de Junio, con 20 alumnos de cupo 

Práctica Laboral del 2do. Curso del 21 de Junio al 10 de Julio (cupo de 20 alumnos) 

¶ 3er. Curso; del 17 de Junio al 17 de Julio, con 20 alumnos de cupo. 

Práctica Laboral del 3er. curso del 18 de Julio al07 de Agosto (cupo de 20 alumnos) 

 

La asistencia exigida para aprobar el curso es de un 75% mínimo y la evaluación 

académica mediante pruebas escritas, será de un Patrón de Rendimiento Mínimo 

Aceptable (PREMA) correspondiente al 60% en las diferentes asignaturas. La Autoridad 

Marítima, Carabineros y OTEC Almirante Carlos Condell certificarán esta capacitación. 

 

El modelo de gestión se basa en una matriz de contactos con empresas, en la experiencia 

en las materias profesionales del curso que se dictará y en el prestigio que tiene la 

Fundaci·n ñAlmirante Carlos Condellò, con un equipo profesional calificado, con 

experiencia y comprometido con las diferentes etapas a cumplir y con un estamento 

docente de alto nivel que proporcionará el OTEC, lo que permite asegurar el 

cumplimiento de inserción laboral comprometida que es del 60 %, meta que en años 

anteriores se ha ejecutado ampliamente. 
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2. EQUIPO DE TRABAJO 

 

N° Nombre Apellidos Profesión Cargo en proyecto Jornada 

1  Cristián 
Figueroa 

Cuadra 

Ing. Comercial y 

Oficial De Marina (R) 
Coordinador Completa 

2  Eduardo  
Román 

Sandoval 

Oficial de Marina (R) 

y Postgrado en 

Administración de 

Empresas 

Apoyo Administrativo Completa 

3  José 
Sepúlveda 

Parada 

Suboficial de la 

Armada(R)y Profesor 

de Educación Técnico 

Profesional 

Secretario Parcial 

4  Inés  
Iturrieta 

Poblete 
Contadora Auditora 

Profesional Servicios 

Financieros y 

Contables 

Parcial 

5  Antonella Siclari Bastías Asistente Social 
Profesional Apoyo 

Psicosocial 
Parcial 

6  Francisca Lobos Floody Psicóloga 
Profesional Apoyo 

Psicosocial 
Parcial 

7  Isabel 
Oblibens 

Floody 
Psicóloga 

Profesional Servicios 

Psicológicos 
Freelance 

8  Carolina Gallardo Cueto Psicóloga 
Profesional Inserción 

Laboral 
Parcial 

 

3. OBJETIVO GENERAL Y ESPECÍFICOS 

 

3.1 Objetivo general  

 

Desarrollar proyecto de capacitación, inserción laboral y seguimiento para 60 

beneficiarios(as), en funciones de operaciones portuarias, guardia de seguridad y 

conserjería para condominios y edificios. 

 

3.2 Objetivos específicos  

 

a) Llevar a cabo un proceso de difusión y selección de participantes que permita el 

ingreso al proyecto según perfil establecido en las bases administrativas. 

 

b) Ejecutar un proyecto de formación socio laboral, que contribuya a desarrollar en 

los(as) participantes competencias de empleabilidad, que les permita insertarse, 

desarrollarse eficazmente y mantenerse en el mercado laboral. 

 

c) Ejecutar un plan de inserción laboral, a través de la gestión con diversas empresas, 

que permita la contratación  de los (as) participantes del proyecto. 

 

d) Ejecutar las tareas y actividades típicas que se requieren de un trabajador portuario y 

de guardia de seguridad privada. 

 

e) Realizar un seguimiento ex post del proyecto, para conocer la condición laboral  de 

los beneficiarios (as).   
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4. COMPONENTES DEL PROYECTO 

 

4.1 Difusión del Proyecto 

 

Personas del equipo de trabajo que 

participan de la etapa 

Cristián Figueroa Cuadra. (Coordinador) 

Eduardo Román Sandoval. (Apoyo 

Administrativo) 

José Sepúlveda Parada. (Secretario) 

Fechas de inicio y término  de la etapa 

según carta Gantt 

Fecha de inicio etapa: 1 de Abril de 2019. 

Fecha de término etapa: 31 de Agosto 2019. 

Lugar de ejecución de las actividades 
Región de Valparaíso, calle General Del 

Canto N° 265, Playa Ancha. 

Breve descripción de la etapa 

El esfuerzo estará principalmente orientado a 

los medios de comunicación abiertos y redes 

sociales, como también a las organizaciones 

que se relacionan con el público objetivo. 

Las OMIL son también una gran fuente de 

beneficiarios, los cuales pasan por todas las 

exigencias y controles exigidos en la etapa 

de selección. 

Se utilizará una estrategia para la difusión 

del proyecto en la cual se contempla hacer 

uso de medios masivos de comunicación 

social, de fácil acceso, alta audiencia y 

cobertura, como es el caso de la prensa 

escrita y radial y redes sociales. 

 

4.1.1 Difusión convocatoria de participantes/as 

 

Plan de difusión - Convocatoria 

Enumerar actividades 

específicas de difusión 

1. Hacer uso de medios masivos de comunicación social, 

de fácil acceso, alta audiencia y cobertura, como es el 

caso de la prensa escrita y radial y redes sociales.  

2. Invitación y/o concurrencia a reuniones informativas 

con los distintos actores de la red de apoyo a sectores 

vulnerables, principalmente de las OMIL de las 

comunas del Gran Valparaíso. 

3. Difusión del proyecto, mediante afiches y volantes 

publicitarios en espacios abiertos de alta concurrencia 

de público. 

Territorio a intervenir 

Región de Valparaíso, fundamentalmente las comunas de 

Valparaíso y Viña del Mar, como también de otras comunas 

aledañas, si las condiciones de convocatoria escasean. Se 

estima que un número adecuado de convocatoria de 

postulantes debe ser de 2 es a 1 seleccionado. 

Número de personas que 

impactará  
120 

 

Reuniones 

N° reuniones 

programadas  
2 
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Instituciones con las que 

se reunirá y lugar 
OMIL de Viña del Mar y Valparaíso 

Modo de implementación 

de actividad  
Previo contacto telefónico 

Medio de verificación Acta de reunión o correo de agradecimiento. 

 

Jornadas Informativas 

N° jornadas programadas No aplica. 

Quien(es) asistirá(n) y 

donde se realizará 
 

Modo de implementación 

de actividad  
 

Medio de verificación   

 

Elementos Gráficos (que se utilizará en esta subcomponente)  

Tipo de 

gráfica 
Cantidad 

Ficha técnica (tipo de 

material, dimensión, 

otros) 

Cómo utilizará el elemento 

gráfico 

Pendón/es  2 
Tipo roller de 0.80 x 200 

papel sintético con bolso. 

Instalado en los accesos a lugares 

de convocatoria, selección y 

entrada al lugar de clases. 

Volantes 100 
Tamaño carta, couché 170 

gr., de 28 x 21 cm. 

Instalado en lugares de alta 

circulación tal como Terminales de 

Buses y Trenes, Sindicatos, Juntas 

de Vecinos, Tableros de 

Establecimientos Comerciales, 

OMIL. 

Afiches  25 
32 x 47, papel couché 200 

gr. 

Instalado en lugares de alta 

circulación, en la sede de clases, en 

casa matriz de la Fundación, 

Sindicatos, Juntas de Vecinos, 

Tableros de Establecimientos 

Comerciales, OMIL, etc. 

 

Publicidad en Medios de Comunicación 

Frase radial 

Prestador y dial Radio Carnaval (FM 98.1) 

N° de frases programadas 5 Pasadas diarias por Aviso de un 

minuto  de duración app., más 1 

bonificación, Total 6 Avisos, por 

una semana. 

Horario y periodicidad  11:00 ï 14:00 ï 16:00 ï 18:00 

21:00 hrs. 

6 avisos por una semana 

Duración de la frase 1 minuto 

Medio de verificación Tandas emitidas con el aviso  

Inserto en diario 

regional y/o comunal 

Nombre de diario(s) La Estrella de Valparaíso 

N° de insertos programados 2 

Fecha(s) de publicación 11 y 12 de Abril de 2019 

Medio de verificación Fotocopia de la página del Periódico 
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Publicidad en Web y/o redes sociales 

Página Web 

Dirección web (link)  www.fundacióncondell.cl  

N° de actualizaciones No aplica 

Frecuencia de actualización 

(mensual, semanal, etc.) 

Las actualizaciones son semanales 

todos los viernes 09:00 am o 

dependiendo de la información a 

subir. 

Prestador Encargado de Informática FACC 

Medio de verificación Pantallazo 

Facebook 

Precisar link Twitter @Fundacioncondell 

N° de actualizaciones Una vez por semana y cuando hay 

noticia nueva. 

Frecuencia de actualización 

(mensual, semanal, etc.) 

Una vez por semana y cuando hay 

noticia nueva. 

Encargado/a Encargado de Informática FACC 

Medio de verificación Pantallazo 

Instagram 

Precisar link No considera 

Frecuencia de actualización 

(mensual, semanal, etc.) 

No aplica 

Encargado/a No aplica 

Medio de verificación No aplica 

Otro medio digital 

(precisar cuál)  

Precisar link Twitter @Fundacioncondell 

Frecuencia de actualización 

(mensual, semanal, etc.) 

Una vez por semana y cuando hay 

noticia nueva. 

Encargado/a Encargado de Informática FACC 

Medio de verificación Pantallazo 

 

Otras actividades 

Tipo de actividad 
Breve descripción de la 

actividad y objetivo  

Modo de implementación 

de actividad 

No aplica   

 

4.1.2 Difusión durante la Ejecución del proyecto 

 

Plan de difusión - Ejecución 

Enumerar actividades 

Específicas 

Con el propósito de generar cupos de práctica e inserción 

laboral para los beneficiarios, en coordinación con empresas 

portuarias, empresas de seguridad privada y otras entidades 

del rubro, se difundirá el proyecto: 

1. Mediante cartas, correos electrónicos, afiches 

promocionales y/o reuniones con los encargados de las 

OMIL y de RRHH de las empresas.  

2. Se difundirá además el desarrollo del proyecto a los 

alumnos mediante tablero o pizarra con diversas 

fotografías de las actividades desarrolladas.  

3. Se mantendrá permanentemente actualizada la 

información del desarrollo de los cursos en la página 

web de la Fundación.  

4. Se mantendrá una permanente información a las 

empresas, mediante cartas o correos electrónicos dando 

http://www.fundaci�ncondell.cl/
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a conocer el progreso que ha tenido el proyecto, 

destacando la participación de los beneficiarios y el 

proyecto como tal. 

5. Se realizar§ una ñCeremonia de T®rmino de Cursoò, a la 

cual se invitará a las autoridades del Ministerio del 

Trabajo, SEREMIS, Municipalidades y ejecutivos de las 

empresas relacionadas, entre otros.  

6. Se utilizará un pendón alusivo al proyecto, durante todo 

el período de ejecución del mismo y todos los elementos 

gráficos que se utilicen, consignarán la leyenda 

ñPrograma Servicios Sociales 2019- Subsecretaría del 

Trabajo ï Gobierno de Chileò.  

7. Se difundirá la ceremonia de término de curso en el 

Portal Portuario.  

Número de instituciones 

que impactará (total) 
 5 

 

Reuniones 

N° reuniones 

programadas  
 5 

Instituciones con las que 

se reunirá y lugar 

TCVAL, TPS, Guard Services, Support Services, Hight Security, 

G4S en oficinas de las empresas. En las oficinas de las OMIL 

de Valparaíso y Viña del Mar. 

Modo de implementación 

de actividad  
Solicitando audiencia vía teléfono y/o correo electrónico. 

Medio de verificación Acta de Reunión y fotos   

 

Elementos Gráficos (que se utilizará en esta subcomponente) 

Tipo de 

gráfica 
Cantidad 

Ficha técnica (tipo de material, 

dimensión, otros) 

Cómo utilizará el 

elemento gráfico 

Pendón/es  2 
Tipo roller de 0.80 x 200 papel 

sintético con bolso. 

A la entrada de cada sala 

de clases (Es el mismo 

elaborado para la 

convocatoria). 

Volantes 100 
Tamaño carta, couché 170 gr., de 

28 x 21 cm. 

Dando en cada visita a las 

distintas empresas y 

OMIL´s (Son los mismos 

elaborados para la 

convocatoria). 

Afiches  25 32 x 47, papel couché 200 gr. 

Dando en cada visita a las 

distintas empresas y 

OMIL´s (Son los mismos 

elaborados para la 

convocatoria). 

 

Publicidad en Medios de Comunicación 

Frase radial 

Prestador y dial  No aplica 

N° de frases programadas  

Horario y periodicidad    

Duración de la frase   

Medio de verificación   

Inserto en diario regional Nombre de diario(s)  No aplica 
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y/o comunal N° de insertos programados  

Fecha(s) de publicación   

Medio de verificación   

 

Publicidad en Web y/o redes sociales 

Página Web 

Dirección web (link)  www.fundacióncondell.cl  

N° de actualizaciones Las actualizaciones son 

semanales todos los viernes 

09:00 am o dependiendo de la 

información a subir. 

Frecuencia de actualización 

(mensual, semanal, etc.) 

Semanal 

Prestador/proveedor  Encargado de Informática FACC 

Medio de verificación Pantallazo 

Facebook 

Precisar link No considerado 

N° de actualizaciones  

Frecuencia de actualización 

(mensual, semanal, etc.) 

  

Encargado(a)/proveedor    

Medio de verificación   

Instagram 

Precisar link No considerado 

Frecuencia de actualización 

(mensual, semanal, etc.) 

 

Encargado(a)/proveedor   

Medio de verificación   

Otro medio digital 

(precisar cuál)  

Precisar link Twitter @Fundacioncondell 

Frecuencia de actualización 

(mensual, semanal, etc.) 

Una vez por semana y cuando 

hay noticia nueva. 

Encargado(a)/proveedor Encargado de Informática 

Medio de verificación Pantallazo 

 

Otras actividades 

Nombre de actividad 1 

Breve descripción de la 

actividad y objetivo 
No aplica. 

Modo de implementación de 

actividad 
 

 

Ceremonia de certificación o cierre 

Breve descripción de la actividad 

(objetivo, recursos que requerirá) 

Las Ceremonias de la Fundación para estos 

efectos se destacan por su formalidad y 

respeto por los valores patrios y disposiciones 

de la autoridad. Se da facilidades para que 

quien presida la Ceremonia pueda dirigir unas 

palabras, como también para que un 

representante de los alumnos realice un 

discurso de agradecimiento. Se entrega los 

certificados y diplomas.  

Se entrega premio al alumno(a) más destacado 

(financiado por la Fundación) y se finaliza con 

un cocktail. 

http://www.fundaci�ncondell.cl/
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Modo de implementación de actividad 

Por confirmar, la idea es realizar la ceremonia 

en la Sede de AFUMUVI, ya que queda en las 

cercanías del lugar de clases.  

Además de las autoridades participantes, los 

alumnos están facultados para incluir a un 

invitado. 

Se tiene considerado 65 invitados por cada 

ceremonia (3). 

 

4.2. Selección de participantes/as 

 

Personas del equipo de trabajo 

que participan de la etapa 

Cristián Figueroa Cuadra; Coordinador. 

Eduardo Román Sandoval; Apoyo Administrativo. 

José Sepúlveda Parada; Secretario.  

Isabel Oblibens Floody; Profesional Servicios 

Psicológicos. 

Fechas de inicio y término  de la 

etapa según carta Gantt 
1 de Abril al 15 de Junio de 2019. 

Lugar de ejecución de las 

actividades 

Calle General Del Canto N° 265, Playa Ancha, 

Valparaíso. 

Breve descripción de la etapa 

A la hora de seleccionar a los beneficiarios se 

tendrá en cuenta lo siguiente: 

¶ Ficha de Postulación e inscripción, revisada 

por el equipo del proyecto. 

¶ Entrevista en profundidad, realizada por el 

Psicólogo.  

¶ Examen psicológico  

¶ Cuestionario de selección, realizado por el 

equipo del proyecto. 

¶ Revisión de requisitos de acceso al 

proyecto. 

¶ Se realizarán entrevistas con cada 

interesado/a en participar del proyecto, a 

modo de entregar orientación respecto a 

la elección del curso y registrar los 

antecedentes del o la postulante en la 

ficha de postulación e inscripción. 

 

4.2.1. Metodología de selección 

 

Se contempla para la evaluación, destinar una sesión donde se realizará entrevista individual 

y aplicación de instrumento de evaluación.  

 

La sesión estaría dividida en dos momentos importantes; en un primer momento realizar 

una entrevista semiestructurada en profundidad a fin de conocer detalles relevantes de la 

historia vital del sujeto. Posteriormente indagar respecto de trayectoria de las esferas 

relacionales; como su historia escolar, trayectoria laboral, historia sentimental y su proceso 

de construcción de núcleo familiar propio poniendo especial atención en la etapa del ciclo 

vital que se encuentra, indicadores motivacionales y de resiliencia personal.  

 

El segundo momento de la evaluación estaría considerada para la aplicación de pruebas 

psicológicas. La prueba psicológica considerada como base para la evaluación es:  
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¶ Cuestionario de 16 factores de la personalidad de Catell: Instrumento diseñado para 

la investigación de la personalidad en un corto tiempo. Se basa en la medición de 16 

dimensiones funcionalmente independientes y psicológicamente significativas. Los 

factores que se evalúan en el cuestionario son: sociabilidad, solución de problemas, 

estabilidad emocional, dominancia, impetuosidad, responsabilidad, empuje, 

sensibilidad, suspicacia, imaginación, diplomacia, seguridad, rebeldía, individualismo, 

cumplimiento, tensión. El cuestionario consta de 105 aseveraciones que la persona 

evaluada debe responder. 

 

Finalmente serán seleccionados los postulantes que destaquen en las variables necesarias a 

considerar para el presente proceso de capacitación e inserción laboral. A saber: Orientación 

a la tarea, dedicación a la tarea, autorrealización, orientación al éxito, adaptabilidad social 

(aceptación de jerarquía, normas, autoridad), Trabajo en equipo v/s individual, externalidad 

(supervisión, reconocimiento, tolerancia a la crítica). 

 

Una vez evaluadas estas variables, se contactará a las personas seleccionadas y no 

seleccionadas, para dar a conocer resultados de proceso de selección, procediendo a explicar 

condiciones del curso y para suscribir un acuerdo en donde se establezcan los compromisos 

individuales y de parte de la Fundación. 

 

Perfil del beneficiario/a: 

 

Al momento de postular, los beneficiarios tendrán que cumplir los siguientes requisitos: 

 

¶ Ser chileno, mayor de edad. Tener entre 18 a 64 años, de preferencia hasta 35. 

¶ Cesante, desocupado o buscando trabajo por primera vez. 

¶ No estar cursando carreras técnicas o profesionales. 

¶ No haber egresado en 5 años del Programa Servicios Sociales, ni participar 

simultáneamente de otro programa de empleo. 

¶ No percibir ingresos por concepto de una o más pensiones, cualquiera que sea su 

naturaleza, cuyo monto total sea superior a un ingreso mínimo mensual. 

¶ Salud compatible. 

¶ Alta motivación por iniciar, mantenerse y terminar proceso de capacitación. 

¶ Usuarios orientados a la tarea. 

¶ Dedicación a la tarea/ valoración por la tarea. 

¶ Necesidad de autorrealización. 

¶ Orientación al éxito. 

¶ Alta capacidad de adaptabilidad social: aceptación de jerarquía, normas, autoridad.  

¶ Tolerancia a la externalidad (supervisión, reconocimiento, tolerancia a la crítica). 

 

Documentos a presentar: 

 

¶ Fotocopia Cédula de Identidad por ambos lados. 

¶ Declaración jurada simple que acredite requisitos de las Bases del Programa. 

¶ Certificado de Estudios con Enseñanza Media aprobada. 

¶ Certificado de antecedentes con 1 mes de vigencia. 

¶ Certificado de residencia. 

¶ Certificado simple de salud. 
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4.3. Capacitación 

 

Personas del equipo de 

trabajo que participan de la 

etapa 

Cristián Figueroa Cuadra. (Coordinador) 

Eduardo Román Sandoval. (Apoyo Administrativo) 

José Sepúlveda Parada. (Secretario) 

Facilitadores: 

¶ Reguinaldo Fuentes Rivero 

¶ Pablo Silva Fernández 

¶ Luis Jiménez Aguilar 

¶ Alejandro Muñoz Velásquez 

¶ Sergio Reyes Díaz 

¶ Luis Benavente Avendaño 

¶ Valezka Lembach Stevenson 

¶ Clara Carmona Plá 

¶ Juan Órdenes Palta 

¶ Armando Agüero Palma 

Fechas de inicio y término  de 

la etapa según carta Gantt 
24 de Abril al 17 de Julio de 2019 

Lugar de ejecución de las 

actividades 

Calle Valparaíso 791, 2do piso, en 2da. CIA de 

Bomberos de Viña del Mar. 

Breve descripción de la etapa 

El proyecto de ñOperaci·n Portuaria y Sistemas de 

Seguridadò permitir§ a los alumnos alcanzar 4 

distintas licencias habilitantes entre la capacitación y 

la práctica laboral. 

En la etapa de la capacitación está considerado el 

curso el curso de ñServicio de Guardia de Seguridad 

Privadaò, con una duración de 90 horas cronológicas, 

que incluye la Certificación que otorga el OS-10 de 

Carabineros, ya que dicha entidad fiscalizadora les 

realiza el examen de aprobación. 

La etapa de capacitación también incluye un potente 

módulo de habilidades blandas con el objeto de 

fortalecer las competencias laborales y de 

empleabilidad, capacitando al beneficiario para que 

desarrolle aptitudes que le permitan ampliar sus 

habilidades laborales para ingresar y permanecer en 

un puesto de trabajo, para lo cual en un total de 78 

horas, se les entrega conocimientos en diferentes 

asignaturas: 

 

¶ Herramientas para la Expresión Oral y Escrita: 

8hrs. 

¶ Derechos y Deberes en el Mundo Laboral: 

12hrs. 

¶ Técnicas para el Emprendimiento: 8hrs. 

¶ Técnicas para la Resolución de Problemas: 

8hrs. 

¶ Desarrollo del Trabajo Colaborativo: 8hrs. 

¶ Planificación del Proyecto Ocupacional: 12hrs. 

¶ Uso de TIC'S en la Búsqueda de Empleo: 10 

hrs. 

¶ Apresto Laboral para el Trabajo: 12 hrs. 
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Modalidad para dictar 

capacitación (OTEC, 

facilitadores o ambas)  

Organismo Técnico de Capacitación 

Si corresponde OTEC, precisar 

nombre y RUT  

OTEC ñAlmirante Carlos Condellò, SpA, Rut. 

76.599.160-9 

Requisitos de aprobación de 

etapa  

Nota mínima 4.0 

% de asistencia 75 % 

 

i. Resumen de cada plan formativo y curso (repetir tabla tantas veces como 

planes/oficios tenga el proyecto) 

 

Nombre del plan formativo (en 

oficios) 
Servicio de Guardia de Seguridad Privada 

Código del plan formativo 

SENCE  
PF0943 

Dirección de realización  Calle Valparaíso N° 791, 2do piso. Viña del Mar. 

N° de cursos 3 

N° total alumnos/as del oficio  60 

Detalle por cursos Curso 1 Curso 1 Curso 3 

N° alumnos/as por curso 20 20 20 

N° horas capacitación en oficio  90 90 90 

N° horas capacitación 

empleabilidad 
78 78 78 

Horario de clases 09:00 a 18:00 09:00 a 18:00 09:00 a 18:00 

N° de sesiones  21 21 21 

Fecha de inicio por curso  24 Abril 23 Mayo 17 Junio 

Fecha de término por curso 27 Mayo 20 Junio 17 Julio 

 

ii. Resumen de planes formativos en oficios: (repetir tabla tantas veces como 

planes/oficios tenga el proyecto) 

 

Nombre plan 

formativo (en 

oficios)  

Servicio de Guardia de Seguridad Privada 

Código del plan 

formativo SENCE 
PF0943 

Componentes de la 

capacitación 
Nombre del módulo 

N° de 

horas  
Facilitador/es 

Módulos del plan 

formativo señalado 

(oficio)  

Normativa de Seguridad 

Privada 
22 Valezka Lembach S. 

Higiene, Seguridad y 

Prevención de Riesgos en 

Espacios Privados 

48 

Reguinaldo Fuentes R. 

Alejandro Muñoz 

Luis Jiménez 

Principios y Formación 

Básica del Guardia de 

Seguridad 

20 
Sergio Reyes 

Luis Benavente 

Otros módulos 

atingentes (si 

procede) 

No corresponde   
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i. Plan formativo competencias laborales y de empleabilidad: 

 

Nombre del plan  Competencias transversales para el trabajo 

Código del plan 

formativo SENCE 
PF0702 

Componentes de la 

capacitación 
Nombre del módulo 

N° de 

horas  
Facilitador/es 

Módulos 

competencias 

laborales y de 

empleabilidad 

(obligatorios)  

Herramientas para la 

expresión oral y escrita 
8 Clara Carmona Plá 

Derechos y deberes en el 

mundo laboral 
12 

Valezca Lembach 

Stevenson 

Técnicas para el 

emprendimiento 
8 Juan Órdenes Palta 

Desarrollo del trabajo 

colaborativo 
8 Clara Carmona Plá 

Técnicas para la resolución 

de problemas 
8 Juan Órdenes Palta 

Planificación del proyecto 

ocupacional 
12 Juan Órdenes Palta 

Uso de TICôS en la 

búsqueda de empleo 
10 Juan Órdenes Palta 

Apresto laboral para el 

trabajo 
12 Armando Agüero Palma 

Otros módulos 

atingentes (si 

procede) 

No corresponde   

 

4.4. Práctica laboral 

 

Personas del equipo de trabajo que 

participan de la etapa 

Cristián Figueroa Cuadra. (Coordinador) 

Eduardo Román Sandoval. (Apoyo 

Administrativo) 

José Sepúlveda Parada. (Secretario) 

Fechas de inicio y término  de la 

etapa según carta Gantt 
28 de Mayo al7 de Agosto de 2019 

Lugar de ejecución de las 

actividades 

Calle Valparaíso N° 791, 2do piso, Viña del 

Mar 

Breve descripción de la etapa 

Esta etapa consiste en 3 cursos 

complementarios al Curso de Guardia de 

Seguridad Privada, de modo que obtendrán la 

calificación adicional como: 

- Guardia Marítimo. 

- Conserjería (Conocimiento Básico en 

Mantención y Operación de un Edificio) 

- Trabajador Portuario (Tarjeta Roja) 
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4.4.1. Metodología de práctica laboral: 

 

Número total de horas 

por participante (80 

hrs. mínimo)  

 111 horas 

Enumerar actividades 

para su 

implementación  

1. Curso Básico de Seguridad en Faenas Portuarias (60 horas) 

2. Básico para Guardias de Seguridad Marítimos (31 horas) 

3. Conserjería para Condominios y Edificios (20 horas) 

Mecanismos de 

evaluación al 

participante  

En esta etapa no está considerada la realización de una práctica 

de trabajo en una empresa, ya que en el rubro de la seguridad 

privada son contratadas las personas al contar con la licencia 

respectiva. 

Este periodo práctico, se llevará a cabo en las mismas 

dependencias de la fase lectiva, complementado con visitas 

profesionales a los lugares atingentes a la capacitación 

entregada. El Plan de Trabajo de la Práctica Laboral es a través 

de la metodolog²a de ñAprender Haciendoò a través de la 

enseñanza personalizada, apoyo técnico de calidad, visitas a 

terreno y de relatores altamente calificados, cuyo objetivo es 

complementar el desarrollo de las habilidades adquiridas en el 

proceso lectivo de capacitación, que redundará en perfeccionar 

sus cualificaciones.  

Mecanismos de 

supervisión y 

acompañamiento al 

participante 

1. Curso Básico de Seguridad en Faenas Portuarias 

(Carnet Rojo).  

 

Curso destinado u orientado a trabajadores portuarios que se 

inician en la actividad y requieren obtener el Permiso de 

Seguridad de Trabajador Portuario. 

Para el logro de este propósito se entregan los conocimientos y 

herramientas en materias de seguridad portuaria para 

postulantes a trabajador portuario, quienes se integran 

laboralmente al sector, y realicen funciones de carga y 

descarga de mercancías y demás faenas propias de la actividad 

portuaria, tanto a bordo de naves y artefactos navales que se 

encuentren en los puertos y terminales marítimos y recintos 

extra portuarios. 

Con ello se obtienen las destrezas para identificar las 

situaciones específicas de riesgos de accidentes derivados de 

las faenas de carga, descarga, transporte y almacenamiento de 

mercancías en las naves y en el puerto, prevenir los accidentes 

ocurridos durante la manipulación, segregación y traslado de 

mercancías peligrosas, analizar y comprender la legislación 

vigente y las instituciones responsables de la seguridad de las 

personas y de su lugar de trabajo. 

Al aprobar el curso se entrega un Certificado que se presenta 

en la Capitanía de Puerto de su Región quienes entregan el 

Carnet de Trabajador Portuario que tiene una duración de 5 

años, cumpliendo con el requisito que exige la Autoridad 

Marítima de la Armada de Chile. 

Este curso contempla visitas profesionales a los terminales 

marítimos de TPSV (Terminal Pacifico Sur de Valparaíso) y/o 

TCVAL (Terminal Cerros de Valparaíso). Para el desarrollo 
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seguro de esta actividad práctica, se le entrega en carácter 

definitivo, los elementos de protección personal tales como 

casco y chaleco reflectante. 

 

Facilitadores: 

Reguinaldo Fuentes  

Luis Jiménez  

Aníbal Villarroel 

Pablo Silva 

Jaime Salazar 

 

2. Conserjería para Condominios y Edificios. 

 

El curso de capacitación para conserjes y futuros mayordomos, 

tiene como objetivo formarlos y capacitarlos en temas de 

administración y seguridad, específicamente concentrado en su 

futura función en condominios y edificios habitacionales, 

entregándoles así las herramientas que les permitan desarrollar 

habilidades y conocimientos en seguridad integral sobre bienes 

terciarios. 

Entre sus funciones destaca el control de acceso, custodia de 

llaves, monitoreo de circuitos cerrados de televisión, 

emergencias en ascensores, control del personal de 

mantenimiento de equipos y maquinarias, dirigir escapes en 

emergencias y extinción inicial de siniestros. 

 

Facilitadores: 

Reguinaldo Fuentes  

Pablo Silva 

Valezka Lembach 

 

3. Básico para Guardias de Seguridad Marítimos. 

 

Este curso tiene como finalidad entregar los procedimientos e 

instrucciones teórico ï prácticas para la formación de un 

Guardia de Seguridad Privada Marítimo Portuario, en los 

conocimientos y materias inherentes al cargo y acceder a la 

obtención del certificado de acreditación que otorga la Armada 

de Chile, a través de un examen escrito , para el normal 

ejercicio de las funciones de guardia marítimo que desempeña 

labores de seguridad privada; cumpliendo de este modo con la 

legislación vigente al respecto; de la cual toda entidad que 

mantenga servicios de vigilancia debe cumplir. 

a) Comprender, evaluar y aplicar la legislación y 

reglamentación básica y aplicada marítima para sus funciones 

administrativas respecto a la seguridad privada. 

 

b) Entender, describir, identificar y aplicar las técnicas de 

seguridad y prevención de riesgos. 

 

c) Entender, describir, identificar y aplicar técnicas de 

vigilancia. 
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d) Conocer y aplicar las leyes y reglamentos concernientes 

a la función específica del Guardia de Seguridad Marítimo. 

 

e) Conocer y aplicar las técnicas de seguridad y prevención 

de riesgos, en lo que corresponde al Guardia de Seguridad 

Marítimo conocer y aplicar técnicas policiales en el desempeño 

de sus funciones. 

 

Facilitadores: 

Reguinaldo Fuentes  

Luis Jiménez  

Aníbal Villarroel 

Sergio Reyes 

Juan Gálvez 

 

Evaluación: 

Todo el Plan de Práctica contemplará métodos de verificación 

del desempeño de cada participante. 

Estas actividades son eminentemente prácticas y con trabajos 

grupales, que permiten, no sólo conocer o saber cómo operar, 

sino que también demostrar su dominio en la utilización. 

Requisitos de 

aprobación  

75% asistencia y certámenes para cada asignatura conPatrón 

de Rendimiento Mínimo Aceptable(PREMA) del 60% 

Verificador(es) de 

cumplimiento de 

etapa  

Libro de Clases y Certificado Autoridad Marítima para Guardia 

Marítimo 

 

4.5. Intermediación e inserción laboral 

 

Personas del equipo de trabajo que 

participan de la etapa 

Cristián Figueroa Cuadra. (Coordinador) 

Eduardo Román Sandoval. (Apoyo 

Administrativo) 

José Sepúlveda Parada. (Secretario) 

Carolina Gallardo Cueto. (Encargada 

Inserción) 

Fechas de inicio y término  de la 

etapa según carta Gantt 
2 de Mayo al 31 de Agosto de 2019. 

Lugar de ejecución de las 

actividades 

Región de Valparaíso, calle General Del Canto 

N° 265, Playa Ancha y Av. Valparaíso 791, 

Viña del Mar. 

Breve descripción de la etapa 

El plazo de cumplimiento de la inserción es 

hasta el 31 de agosto y para esa fecha a lo 

menos debe estar contratado el 60 % de los 

participantes matriculados, o sea 36 alumnos 

de los 60 beneficiarios totales del Proyecto. 

Cada Empresa tiene sus propios tiempos y 

definiciones para el proceso de inserción, por 

lo que hay que anticipar los contactos con los 

posibles centros de trabajo para que estos se 

concreten lo antes posible, teniendo presente 

que no se puede estar con las cantidades 

límites, por si algún beneficiario deserta del 
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proceso a medio camino, lo que hace que no 

se cumpla con la exigencia de cumplimiento 

de los 3 meses de contrato. 

En consecuencia se deberá mantener 

informado al beneficiario del estado y avance 

del proceso en particular y evitar de esta 

forma las ansiedades y preocupación naturales  

que se producen en esta situación. 

De acuerdo a lo anterior, las actividades y 

acciones establecidas deberán ejecutarse 

oportunamente, considerando las fechas de 

término de curso, como también que muchos 

posibles postulantes están acostumbrados a 

los trabajos informales los cuales les proveen 

más ingresos que los trabajos formales, 

además que no privilegian la seguridad social, 

lo que se potencia durante el verano y 

feriados de fin de año con los trabajos ligados 

al turismo, de modo que la inserción laboral 

debe ser oportuna y dentro de los plazos 

establecidos. 

Señale meta de inserción 

comprometida (N° participantes y 

%) en relación a cobertura 

adjudicada. 

60%, o sea, 36 alumnos (as) insertados(as). 

 

i. Plan de intermediación laboral 

 

1. ACCIONES CON PARTICIPANTES 

Levantamiento de perfil laboral y elaboración de informe de proyección laboral 

Enumere y describa las acciones a realizar con cada 

participante 

Precisar periodicidad por cada 

una de las actividades 

señaladas 
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1. Entrevista diagnóstico: 

Con fines de conocimiento e indagatoria sobre la situación 

actual de cada alumno, enfocada también en conocer 

aspectos de la trayectoria laboral, historial capacitación 

y/o especialización. Áreas de interés laboral dentro del 

rubro seguridad, proyección de permanencia en un 
puesto de trabajo. 
 

2. Entrevista intermedia o devolución: 

Esta entrevista intenta analizar con cada estudiante la 

información obtenida por diagnóstico, la idea revisar con 

criterio de realidad, las expectativas individuales, 

reconocer barreras sociolaborales, realizar autoevaluación 

en cuanto habilidades blandas de cada participante, y 
efectivas posibilidades de reconversión e inserción laboral. 

Serán todas aquellas que buscan un vínculo estrecho y 

personalizado con el sujeto de atención, se entenderán 

como todos aquellos contactos en beneficio de cada 

alumno, que se materializarán a través de entrevistas, 

derivaciones, coordinaciones específicas por caso, 

aplicación encuestas, pautas de diagnóstico, 

autoevaluación, elaboración proyecto ocupacional, entre 

otras. 

1. Quincenal por estudiante, 

se ejecutarán entre las 

semanas 1 a la 5. 

 

2. Quincenal por estudiante, 

se ejecutarán entre las 

semanas 1 a la 5. 

 

Coincidencia de perfil laboral y puestos de trabajo 

Enumere y describa las acciones individuales a realizar 

con los/las participantes  

Precisar periodicidad por cada 

una de las actividades 

señaladas 

1. Entrevista individual final o de orientación: 

En este espacio se trabajará con resultados concretos 

obtenidos en las fases anteriores, en que se recopilarán 

de forma individual aquellas características individuales 

de cada trabajador, motivaciones y preferencias versus 

las reales posibilidades de inserción laboral vinculadas a 

la oferta de mercado local. 

1. Una entrevista por 

estudiante a ejecutar entre 

las semanas 5, 6 y 7 de 

clases. 

Acciones grupales de intermediación (si aplica) 

Enumere y describa las acciones grupales a realizar  

Precisar periodicidad por cada 

una de las actividades 

señaladas 

1. Charla dictada por la Encargada de Inserción 

1. En la parte de realización 

y periodicidad, es una 

charla a efectuar en la 

semana 7 de clases. 
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2. ACCIONES CON EMPRESAS 

Rubro de empresas objetivo 

Empresas de Seguridad. 

Enumere y describa las acciones a realizar para generar cupos de práctica laboral 

No corresponde. 

Enumere y describa las acciones a realizar para  generar cupos de inserción 

laboral 

Reuniones con los directivos de las empresas objetivos. 

Charlas de ejecutivos de las empresas dictadas a los alumnos. 

Si tiene contacto previo con empresas, precisar cuáles e incorporar cartas de 

compromiso en Anexos.  

 

 

4.6. Acompañamiento psicosocial de los/as participantes/as: 

 

Personas del equipo de 

trabajo que participan de la 

etapa 

Cristián Figueroa Cuadra. (Coordinador) 

Eduardo Román Sandoval. (Apoyo Administrativo) 

José Sepúlveda Parada. (Secretario) 

Antonella Siclari Bastías. (Apoyo Psicosocial) 

Francisca Lobos Floody. (Apoyo Psicosocial) 

Fechas de inicio y término  de 

la etapa según carta Gantt 
25 de Abril 2019 al 28 de Febrero 2020. 

Lugar de ejecución de las 

actividades 

Región de Valparaíso, calle General Del Canto N° 265, 

Playa Ancha y Av. Valparaíso 791, Viña del Mar. 

Breve descripción de la etapa 

El proceso de acompañamiento será entendido como 

el sustrato de las acciones que se puedan entender 

dentro del rol que significa el apoyo sociolaboral o 

psicosocial. De allí desprenden todas las 

intervenciones de carácter individual, grupales, 

vinculación con redes, entre otras, todas aquellas en 

orientación al logro del objetivo final del proceso, que 

es la inserción laboral. 

Son acciones establecidas para acompañar el proceso 

de capacitación e inserción laboral de forma individual 

y grupal con los beneficiarios. 

El acompañamiento comprende las acciones 

permanentes de acercamiento con cada alumno, las 

que serán materializadas a través de entrevistas 

individuales orientadas a fines diagnósticos, de 

orientación general, frente a diversas contingencias 

que se presenten en lo particular y con el grupo 

curso, informar frente a la provisión de diversos 

documentos requeridos por el programa, planificación 

búsqueda de trabajo, entre otros. Este proceso 

también, busca que los alumnos puedan elaborar un 

trayecto de inserción laboral, con el fin que puedan 
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abordar de forma realista y concreta el proceso de 

incorporación al trabajo, sumando aspectos 

vinculados a las habilidades blandas, trabajo en 

equipo, entre otros. 

 

4.6.1. Plan de acompañamiento y supervisión por componente. 

 

Plan de acompañamiento y supervisión 

1. Durante la capacitación  

Enumere y describa las 

acciones individuales a realizar 

con cada participante 

Serán todas aquellas que buscan un vínculo estrecho y 

personalizado con el sujeto de atención, se entenderán 

como todos aquellos contactos en beneficio de cada 

alumno, que se materializarán a través de entrevistas, 

derivaciones, coordinaciones específicas por caso, 

aplicación encuestas, pautas de diagnóstico, 

autoevaluación, elaboración proyecto ocupacional, entre 

otras. 

 

1.- Entrevista inicial: 

Contendrá la aplicación de pauta diagnóstico.- 

Derivaciones en caso de ser necesario. 

 

2.- Entrevista monitoreo: 

Contendrá aplicación pauta seguimiento. Autoevaluación 

Derivaciones en caso de ser necesario. 

 

3.- Entrevista Final: 

Desarrollo pauta proyecto ocupacional - aspectos 

motivacionales - derivaciones en caso de ser necesario. 

Precisar periodicidad y duración 

de actividades individuales 

Cada acción tendrá una periodicidad quincenal  

1.- Entrevista inicial: 

Se ejecutará al comienzo a todos los estudiantes, 

duración dos semanas. 

Se realizará una por estudiante, salvo aquellas 

situaciones que requieran mayor orientación.  

 

2.- Entrevista monitoreo: 

Se ejecutará desde la tercera semana de clases a todos 

los estudiantes, duración, dos semanas. 

Se realizará una por estudiante, salvo aquellas 

situaciones que requieran mayor orientación.  

 

3.- Entrevista final: 

Se ejecutará desde la sexta semana de clases, duración 

dos semanas. 

Se realizará una por estudiante. 

Enumere y describa las 

acciones grupales a realizar  

1. Taller Introductorio, con el fin de incorporar en los 

usuarios metodología de trabajo del apoyo 

sociolaboral, explicación componentes, derechos 

y deberes. 

Ejecutado dentro de las dos primeras semanas 

iniciadas las clases. 
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2. Taller Intermedio, desarrollo aspectos prácticos 

inserción laboral, presentación entrevistas, 

elaboración CV. 

Se desarrollará entre la cuarta y quinta semana 

de clases. 

 

3. Taller Final, análisis concreto fuentes laborales, 

búsqueda de trabajo, mapeo de oportunidades.  

Se desarrollará entre la sexta y séptima semana 

de clases. 

Precisar periodicidad y duración 

de actividades grupales 

Con una distancia quincenal aproximada entre taller y 

taller. 

 

1. Taller introductorio / segunda semana clases 

 

2. Taller intermedio /cuarta semana de clases 

 

3. Taller final / sexta semana de clases 

2. Durante la práctica laboral 

Enumere y describa las 

acciones individuales a realizar 

con cada participante 

Corresponde a la continuación de la etapa de 

capacitación, si es que no alcanzaron a ser evaluados: 

 

1.- Entrevista inicial: 

Contendrá la aplicación de pauta diagnóstico.- 

Derivaciones en caso de ser necesario. 

 

2.- Entrevista monitoreo: 

Contendrá aplicación pauta seguimiento. Autoevaluación 

Derivaciones en caso de ser necesario. 

 

3.- Entrevista Final: 

Desarrollo pauta proyecto ocupacional - aspectos 

motivacionales - derivaciones en caso de ser necesario. 

Precisar periodicidad y duración 

de actividades individuales 

Proviene de la etapa de capacitación, con una 

periodicidad quincenal. 

  

1.- Entrevista inicial: 

Se ejecutará al comienzo a todos los estudiantes, 

duración dos semanas. 

 

2.- Entrevista monitoreo: 

Se ejecutará desde la tercera semana de clases a todos 

los estudiantes, duración, dos semanas. 

Se realizará una por estudiante, salvo aquellas 

situaciones que requieran mayor orientación.  

 

3.- Entrevista final: 

Se ejecutará desde la sexta semana de clases, duración 

dos semanas. 

Se realizará una por estudiante. 
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Enumere y describa las 

acciones grupales a realizar  

Corresponde a la continuación de la etapa de 

capacitación, si es que no alcanzaron a ser evaluados: 

 

1) Taller Introductorio, con el fin de incorporar en los 

usuarios metodología de trabajo del apoyo sociolaboral, 

explicación componentes, derechos y deberes. 

 Ejecutado dentro de las dos primeras semanas iniciadas 

las clases. 

 

2) Taller Intermedio, desarrollo aspectos prácticos 

inserción laboral, presentación entrevistas, elaboración 

CV. 

Se desarrollará entre la cuarta y quinta semana de 

clases. 

 

3) Taller Final, análisis concreto fuentes laborales, 

búsqueda de trabajo, mapeo de oportunidades. 

 Se desarrollará entre la sexta y séptima semana de 

clases. 

Precisar periodicidad y duración 

de actividades grupales 

Proviene de la etapa de capacitación. Con una distancia 

quincenal aproximada entre taller y taller. 

 

1) Taller introductorio / segunda semana clases 

 

2) Taller intermedio /cuarta semana de clases 

 

3) Taller final / sexta semana de clases 

3. Durante la intermediación e inserción laboral   

Enumere y describa las 

acciones individuales a realizar 

con cada participante 

1. Completar ficha con datos personales. 

2. Señalar los últimos lugares donde han enviado CV 

acorde a las competencias adquiridas en el curso. 

3. FODA personal. 

4. Fortalecimiento de habilidades personales. 

5. Trabajo en debilidades individuales. 

Precisar periodicidad y duración 

de actividades individuales 

A requerimiento del beneficiario y pesquisas del Equipo 

de Trabajo a cargo del curso, pudiendo llegar a realizar 

tres sesiones o atenciones individuales a cada 

participante, semana a semana. 

Enumere y describa las 

acciones grupales a realizar  

Se realizará: 

¶ Taller colectivo con los alumnos de cada curso en donde 

se trabajará: 

a) En estrategias sobre postulación al trabajo. 

b) Reconocer fortalezas y debilidades personales; 

consolidando las primeras y trabajando en las 

segundas. El comportamiento adecuado y la 

responsabilidad en el cumplimiento de sus 

funciones. 

c) Asertividad, empatía y control de impulsos como 

habilidades blandas que permiten permanecer en 

forma estable en las empresas. 

d) Formasapropiadas de enfrentar una entrevista. 

e) FODA. Se revisan algunos problemas típicos que 
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ponen en riesgo la participación en procesos de 

selección como mal uso del vocabulario, 

impuntualidad, currículos mal elaborados, 

expectativas poco aterrizadas, presentación 

personal y se trabaja en conceptos como 

proactividad, empatía, concepto de lealtad, de 

trabajo en equipo y resolución de conflictos. 

Estos temas se entregan como un complemento a los 

módulos transversales incluidos en el programa de 

estudios.  

Esta actividad es liderada por la psicóloga encargada de 

la inserción. 

Precisar periodicidad y duración 

de actividades grupales 

2 sesiones por curso fuera del horario de clases. (2 horas 

c/u) 

4. Durante post inserción laboral 

Enumere y describa las 

acciones individuales a realizar 

con cada participante 

1.- Entrevistas a usuarios en el lugar de trabajo o 

fundación. Apoyar evolución proceso inserción laboral. 

 

2.- Aplicación instrumento individual de evaluación 

experiencia de inserción laboral y permanencia. Se 

realizarán visitas al lugar de trabajo. 

 

3.- Monitoreo telefónico a trabajadores. Comunicación 

individual con el trabajador. 

 

4.- Entrevista supervisores y aplicación pauta evaluativa 

en relación al trabajador. Aplicación instrumento de 

satisfacción al empleador para conocer aspectos 

relacionados con la calidad del desempeño, habilidades 

blandas u otros alcances. Contacto con superiores del 

trabajador. 

 

5. Reunión de coordinación interna del equipo de trabajo. 

Precisar periodicidad y duración 

de actividades individuales 

Una acción mensual 

 

Mes uno inserción laboral/ entrevista 

Mes dos inserción laboral / aplicación pauta 

Mes tres entrevistas supervisores 

 

4.6.2. Plan de contingencias por etapa 

 

El plan de contingencia para casos especiales, por deserción en las etapas del proyecto 

como también baja asistencia durante la capacitación, tiene por finalidad recuperar y 

rescatar al beneficiario para que no abandone no solo este proyecto social en particular, 

sino que esta oportunidad que se le está brindando, para lo cual se reforzará el plan de 

acompañamiento, pero atrayéndolo para que retorne o visitándolo en su domicilio. 

 

Este acompañamiento es una actividad constante, en la cual como Fundación ponemos 

mucha atención, pues es considerado como un medio esencial para un sólido 

crecimiento integral de nuestros beneficiarios, ya que bajo esta misma línea, podemos 

prestarle apoyo suficiente en su formación y evitar las deserciones durante el proceso.  
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Para llevar a cabo esta función tan importante de apoyo y acompañamiento durante la 

ejecución del proyecto, contaremos fundamentalmente con las profesionales de Apoyos 

Psicosociales y el Apoyo Administrativo, y controlados por el Coordinador Responsable 

del Proyecto, de modo que los alumnos se sientan acogidos y confiados de que pueden 

comentar sus problemas, desde los más domésticos a los más graves, y que siempre 

contarán con un consejo oportuno y una solución a lo planteado para conseguir de los 

beneficiarios un alto nivel de compromiso y motivación durante su permanencia, de 

modo de mitigar las ausencias y reducir los atrasos, y así asegurar la permanencia en 

todas las etapas del Programa y lograr al máximo la aprobación del curso. 

 

También este contacto, permite conocer dramas sociales, otorgándoles apoyo emocional 

y en caso de ser necesario, se recurre al psicólogo, asistente social u otro profesional, 

dependiendo de la situación. 

 

Además, determina barreras socioeconómicas, de modo de derivar a los diferentes casos 

donde los organismos e instituciones públicas competentes, hacer seguimiento de los 

resultados de la gestión, consiguiendo que los alumnos puedan integrarse de lleno en la 

Capacitación misma, sin interferencias de otra índole, como también completen el 

proceso para ingresar a un puesto de trabajo estable. 

 

Plan de contingencia 

Durante la capacitación y práctica laboral 

Contingencias Acciones concretas 

Baja asistencia Llamada telefónica y/o visita al domicilio. 

Deserción Llamada telefónica y/o visita al domicilio. 

Conflictos internos en 

curso  

Entrevista con afectado e involucrados. 

Otras contingencias que se 

puedan presentar 

A evaluar en cada caso en particular. 

Durante la intermediación e inserción laboral 

Contingencias Acciones concretas 

Rechazo a la oferta de 

trabajo por parte del 

participante. 

Entrevista con involucrado. 

La/el participante no 

califica para el puesto de 

trabajo  

Entrevista con involucrado para reorientar su esfuerzo de 

búsqueda de trabajo. 

Renuncia del participante 

al proceso 

Llamada telefónica y/o visita al domicilio. 

Otras contingencias que se 

puedan presentar 

A analizar en cada caso en particular 

Durante post inserción laboral 

Contingencias Acciones concretas 

Despido del participante  Entrevista con involucrado vía teléfono o presencial. 

Renuncia del participante 

al puesto de trabajo 

Entrevista con involucrado vía teléfono o presencial. 

Otras contingencias que se 

puedan presentar 

A evaluar según cada caso en particular. 
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5. PRESTACIONES OBLIGATORIAS 

 

5.1. Cuidado infantil (Durante capacitación y práctica laboral) 

 

Cuidado infantil 0 a 6 años – Jardín Infantil o Sala cuna 

Nombre(s)de instituciones  Jard²n Infantil ñHAPPY FAMILYò 

Estimado de niños y niñas (N°) 4 

Horarios 08:30 a 18:30 

Dirección donde se realizará Calle Traslaviña 143, Viña del Mar. 

Servicios que incluye mensualidad  
Servicios de cuidado de los menores, 

alimentación y materiales didácticos. 

 

Cuidado infantil +6 a 12 años – After School o guardería 

Nombre(s) de instituciones Jard²n Infantil ñHAPPY FAMILYò 

Estimado de niños y niñas (N°) 2 

Horarios 14:30 a 18:30 

Dirección donde se realizará Calle Traslaviña 143, Viña del Mar. 

Servicios que incluye mensualidad  

Servicios de cuidado de los menores de más de 

6 años, mediante el sistema after school, 

colación y materiales didácticos, en caso sea 

necesario. 

 

5.2. Seguro contra accidentes personales 

 

Para tales efectos, al igual que en años anteriores y dada la buena respuesta respecto a 

los siniestros, se contratará  una póliza de seguros con la empresa CHILENA 

CONSOLIDADA, la que contempla tres distintos planes: muerte por accidente; 

incapacidad total y permanente por accidente, desmembramiento accidental; y 

reembolso de gastos médicos por accidentes. Esta cobertura opera en exceso de Isapre 

o Fonasa. En los casos en que los beneficiarios no cuenten con un sistema previsional o 

que se genere algún tipo de gasto que deba ser cubierto por él/ella, la compañía 

reembolsará el 100% del gasto incurrido de acuerdo al tope establecido para la 

cobertura del reembolso.  

 

Esta póliza se extenderá por la totalidad de meses de ejecución de este proyecto, de 

modo que los beneficiarios tendrán cobertura las 24 horas del día, desde que se 

incorpora al curso y hasta el 28 de Febrero del 2020. Se inicia desde el momento en que 

el asegurado sale desde su domicilio para iniciar su actividad de curso y se mantiene 

durante todo el tiempo que dure su jornada, aún durante los viajes intermedios y 

termina cuando el asegurado está de regreso en su domicilio. 

Los montos asegurados serán: 

  

PLAN NOMBRE DEL PLAN  
MONTO 

ASEGURADO 

A Muerte por accidente UF 250 

B 
Incapacidad total y permanente por 

accidente, desmembramiento accidental  
UF 250 

D 
Reembolso de gastos médicos por 

accidente 
UF 25 

E Gastos Funerarios UF 30 
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6. DESGLOCE DE ÍTEMS Y SUBÍTEMS PRESUPUESTARIOS 

 

6.1. Tabla de presupuesto 

 
Anexo N°8: Asistente de Cálculo para generación de propuesta económica -                                                              

Proyecto "Operación Portuaria y Sistemas Seguridad" - Región de Valparaíso 
Programa Servicios Sociales - Convocatoria 2019 

  

ÍTEM DE GASTO 
Monto $ Financiamiento 
Público 

% 

1. GASTOS DE OPERACIÓN DEL PROYECTO 

A) APORTES A LOS BENEFICIARIOS 

  APORTE AL USUARIO $13.000.000  8,7% 

  APORTE COLACIÓN Y MOVILIZACIÓN $10.000.000  6,7% 

  CÉDULAS DE IDENTIDAD $50.000  0,0% 

  SUBTOTAL  $23.050.000 15,4% 

B) SERVICIOS  

  TRÁMITES Y CERTIFICADOS $1.350.000  0,9% 

  CUIDADO DE HIJOS(AS) DE BENEFICIARIOS(AS)      $2.000.000  1,3% 

  MOVILIZACIÓN DE BENEFICIARIOS(AS)      $1.400.000  0,9% 

  COLACIONES BENEFICIARIOS (AS)/ HIJOS(AS) DE BENEFICIARIOS(AS)      -    0,0% 

  SERVICIOS DE CAPACITACIÓN     $70.000.000  46,7% 

  MONITORES Y APOYOS PSICOSOCIALES      $6.666.667  4,4% 

  SERVICIOS PSICOLOGICOS / PSIQUIATRICOS      $1.200.000  0,8% 

  SERVICIOS DE PSICOPEDAGOGÍA      -    0,0% 

  SERVICIOS ESPECIALIZADOS TÉCNICOS Y PROFESIONALES $1.000.000  0,7% 

  SERVICIOS DE INSERCIÓN LABORAL    $1.000.000  0,7% 

  SEGUROS DE BENEFICIARIOS(AS) $600.000  0,4% 

  COMUNICACIÓN Y DIFUSIÓN $3.500.000  2,3% 

  SUBTOTAL  $88.716.667 59,2% 

C) GASTOS DE SOPORTE 

  INDUMENTARIA PARA BENEFICIARIOS (AS) $500.000  0,3% 

  MATERIAL DIDÁCTICO Y/O EDUCATIVO (KIT MATERIALES)    -    0,0% 

  ARRIENDO EQUIPOS INFORMÁTICOS      -    0,0% 

  ARRIENDO DE MAQUINARIA Y/O HERRAMIENTAS     -    0,0% 

  ARRIENDO INFRAESTRUCTURA CAPACITACIONES     $6.370.000  4,2% 

  ARRIENDO EQUIPAMIENTO AUDIO VISUAL     -    0,0% 

  MATERIAS PRIMAS E INSUMOS PARA PRODUCCIÓN      -    0,0% 

  IMPRESIÓN / FOTOCOPIAS / ENCUADERNACIÓN      $1.940.000  1,3% 

  OTROS GASTOS PARA BENEFICIARIOS(AS) - 0,0% 

  SUBTOTAL  $8.810.000 5,9% 

  TOTAL GASTOS DE OPERACIÓN $120.576.667 80,4% 
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PRESUPUESTO DEL PROYECTO PARA GASTOS DE ADMINISTRACIÓN 

ÍTEM DE GASTO 
Monto $ Financiamiento 
Público 

% 

2. GASTOS DE ADMINISTRACIÓN DEL PROYECTO 

A) SERVICIOS DE RECURSOS HUMANOS 

  COORDINADOR/A  $12.833.334  8,6% 

  SUPERVISOR/A ASISTENCIA TÉCNICA     - 0,0% 

  SERVICIOS FINANCIEROS Y CONTABLES $2.444.445  1,6% 

  SECRETARIA     $3.911.112  2,6% 

  APOYO ADMINISTRATIVO     $7.333.334  4,9% 

  VIÁTICOS - 0,0% 

  SUBTOTAL  $26.522.225 17,7% 

B) MATERIAL FUNGIBLE 

  MATERIAL DE OFICINA $850.000  0,6% 

  MATERIALES Y ÚTILES DE ASEO $700.000  0,5% 

  SUBTOTAL  $1.550.000 1,0% 

C) OTROS GASTOS ADMINISTRACIÓN 

  MOVILIZACIÓN EQUIPO DE TRABAJO $200.000  0,1% 

  SERVICIOS BÁSICOS      $250.000  0,2% 

  SERVICIO DE CORREO Y ENCOMIENDAS $800.000  0,5% 

  ARRIENDO INFRAESTRUCTURA  - 0,0% 

  SUBTOTAL  $1.250.000 0,8% 

  TOTAL GASTOS DE ADMINISTRACIÓN $29.322.225 19,6% 

      

  PRESUPUESTO TOTAL DEL PROYECTO  
MONTO $ 
FINANCIAMIENTO 
PUBLICO 

% 

  MONTO TOTAL DEL PROYECTO  $149.898.892 100,0% 

  
 

  

SUBTOTAL GASTOS DE CAPACITACIÓN  $76.870.000   
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6.2. Descripción de gastos 

 

6.2.1. GASTOS DE OPERACIÓN DEL PROYECTO 

A. APORTES A LOS PARTICIPANTES 

APORTE AL 

USUARIO/A 

 

- Tipo y monto 1 del aporte: Bono de Inserción de $ 150.000 

- Condiciones y modalidad de pago: Al presentar contrato de 

trabajo en una empresa y regulado según lo establecido en el 

Artículo 7° del Código del Trabajo. 

- Meses en que se realizará el pago: Junio a Septiembre 

- Forma en que rendirá el gasto: Contra entrega de fotocopia o 

original de contrato y comprobante de transferencia o planilla 

original firmada por el/la beneficiario/a recibiendo conforme el 

aporte.  

- Fórmula de cálculo: Se calcula al 90% de los/as beneficiarios/as 

= ($ 150.000 x 60 participantes) x 90% proyección inserción = 

$ 8.100.000. 

 

- Tipo y monto 2 del aporte: Bono de Permanencia en el 

Trabajo de $ 100.000  

- Condiciones y modalidad de pago: Al presentar documento 

comprobatorio que acredite 3 meses de permanencia en el 

trabajo, mediante liquidaciones de sueldo, finiquito de trabajo o 

certificado de la propia empresa donde especifique fecha del 

contrato y el sueldo cancelado en los meses respectivos.  

- Meses en que se realizará el pago: Octubre 2019 a Febrero 

2020. 

- Forma en que rendirá el gasto: Contra entrega de fotocopia u 

original de liquidaciones de sueldo, finiquito o certificado 

contrato y comprobante de transferencia acreditando el pago del 

aporte.  

- Fórmula de cálculo: Se calcula al 81,6667 % de los/as 

beneficiarios/as 

= ($100.000 x 60 participantes) x 81,6667%(proyección 

permanencia de 3 meses de contrato de trabajo) =$ 4.900.000. 

 

Total ítem $13.000.000.- 

APORTE COLACIÓN 

Y MOVILIZACIÓN 

- Tipo y monto 1 del aporte: Bono de Colación de $ 2.500 

- Condiciones y modalidad de pago: Este bono se pagará los días 

lunes o el primer día hábil de la semana siguiente, mediante 

depósito en efectivo en la cuenta personal de cada beneficiario y 

conforme a la asistencia diaria de la semana anterior, durante la 

capacitación y práctica laboral.  

- Meses en que se realizará el pago: Abril a Agosto. 

Forma en que rendirá el gasto: Los beneficiarios/as firmaran 

una planilla de acuso de recibo del dinero de manera semanal, 

el cual será visado por el encargado financiero de la 

organización, incluyendo el comprobante de transferencia. 

- Fórmula de cálculo: Se calcula al 95,24% de los/as 

beneficiarios/as 

= ($ 2.500 x 35 días asistido x 60 participantes) x 95,24 %  

(proyección asistencia)= $ 5.000.000 
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- Tipo y monto 2 del aporte: Bono de Movilización de $ 2.500 

- Condiciones y modalidad de pago: Este bono se pagará los días 

lunes o el primer día hábil de la semana siguiente, mediante 

depósito en efectivo en la cuenta personal de cada beneficiario y 

conforme a la asistencia diaria de la semana anterior, durante la 

capacitación y práctica laboral.  

- Meses en que se realizará el pago: Abril a Agosto. 

Forma en que rendirá el gasto: Los beneficiarios/as firmaran 

una planilla de acuso de recibo del dinero de manera semanal, 

el cual será visado por el encargado financiero de la 

organización, incluyendo firma y timbre, y comprobante de 

transferencia. 

- Fórmula de cálculo: Se calcula al 95,24 % de los/as 

beneficiarios/as 

= ($ 2.500 x 35 días asistido x 60 participantes) x 95,24 %  

(proyección asistencia) = $ 5.000.000 

 

Total ítem $ 10.000.000.- 

CÉDULAS DE 

IDENTIDAD 

- Corresponde a un fondo para financiar la tramitación y 

renovación de cédula de identidad ante la eventualidad de que 

algún alumno/a lo requiera. En caso de realizar el gasto, se 

adjuntará el egreso, comprobante de pago y fotocopias de 

cédula de identidad.  

- Abril 2019 a Febrero 2020 

- Fórmula de cálculo: 

= (Valor Cédula x N° de cédulas estimadas) 

= ($3.820 x 13 alumnos)= $49.660 

 

Total ítem $ 50.000 

B. SERVICIOS  

TRÁMITES Y 

CERTIFICADOS 

- Mediante este ítem se cancelarán los trámites de los 

beneficiarios ante la Autoridad Marítima y Carabineros, como 

también todo otro certificado que emita el Registro Civil y de 

estudios que sea necesario efectuar para la obtención de las 

diferentes certificaciones obtenidas en el curso, conformado por 

el de Guardia de Seguridad Privado, Guardia Marítimo y Tarjeta 

Roja de Trabajador Portuario. Incluye el pago de certificado 

DICOM y fotos para tarjeta habilitante. Incluye los certificados 

médicos y legalizaciones notariales de los documentos originales 

de los alumnos que deban enviarse a MINTRAB.  

- Meses en que se realizará el pago: Abril 2019 a Febrero 2020. 

- Forma en que rendirá el gasto: Para rendir el gasto se adjuntará 

el egreso más las boletas de cancelación del trámite o certificado 

requerido.  

- Por cada trámite y/o Certificado señalar fórmula de cálculo: 

 

= Certificado DICOM: ($4.500 x 60) = $270.000 

= Fotografías tamaño carnet exigido por Autoridad Marítimo: 

($2.500 x 60 participantes) = $150.000 

= Certificado ante Carabineros: ($7.000 x 60 alumnos) = 

$420.000 
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= Trámite Tarjeta Roja (DGTM): ($500 x 60 alumnos) = $30.000 

= Fotocopias legalizadas: ($2.000 x 4 documentos x 60 alumnos 

estimados) = $480.000 

 

Total ítem $ 1.350.000 

CUIDADO DE 

HIJOS/AS DE 

BENEFICIARIOS/AS 

 

Cuidado infantil niños/as 0 a 6 años 

- Nombre del Establecimiento: Jardín Happy Family 

- Monto Matrícula: No incluye. 

- Monto Mensualidad: $ 185.000 

- La modalidad a emplear será un convenio con un Jardín Infantil, 

Sala Cuna y/o Guardería, que abarcará todo el periodo de la 

capacitación y la práctica laboral. Este gasto se rendirá mediante 

la copia del contrato, boleta o factura, nómina de asistencia del 

menor al Establecimiento, y por una sola vez, para acreditar la 

relación de filiación o el deber de cuidado personal del menor 

que corresponde al participante se presentarán el o los 

certificados de nacimiento y la sentencia o la documentación que 

la establezca. 

- Fórmula de Cálculo: 

= [(Monto Matrícula x N° de Niños Estimado) + (Mensualidad x 

N° de niños estimado x N° de meses)]  

= ($ 0 x 4 menores de 6 años) + ($ 185.000 x 4 x 2 meses) = 

$1.480.000 

 

Subtotal $1.480.000 

Cuidado infantil niños/as +6 a 12 años 

 

Contratación de Guardería/AfterSchool. 

 

Mediante contratación de Guardería/AfterSchool: 

- Nombre del Establecimiento Jardín Happy Family 

- Monto Matrícula: No incluye 

- Monto Mensualidad: $ 100.000 

- La modalidad a emplear será un convenio con un Jardín Infantil, 

Sala Cuna y/o Guardería, que abarcará todo el periodo de la 

capacitación y la práctica laboral. Este gasto se rendirá mediante 

nómina de asistencia del menor al Establecimiento. Se pagará 

mediante cheque. 

- Fórmula de Cálculo: 

= [(Monto Matrícula x N° de Niños Estimado) + (Mensualidad x 

N° de niños estimado x N° de meses)] 

= = ($ 0 x 2mayores de 6 años) + ($ 100.000 x 2 x 2 meses) = 

$400.000 

 

Subtotal $400.000 

 

Total ítem $ 2.000.000 

MOVILIZACIÓN DE 

BENEFICIARIOS/AS 

- Señalar tipos de traslado que se financiará: Traslado de alumnos 

a visitas profesionales al Puerto u otra eventualidad, tal como 

traslado de alumnos a alguna entrevista en alguna empresa en 

particular. 

- Indicar nombre de proveedor que se contratará: Por definir, ya 
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que depende de disponibilidad de transporte para el día dela 

actividad. 

- Forma de pago: Contra factura o Boleta de Honorarios, mediante 

pago con cheque. 

- Meses en que se realizará el pago: Abril a Agosto. 

- Señalar forma en que rendirá el gasto: Se enviará planilla con 

detalle de la salida como también listado original firmado por los 

beneficiarios. 

 

Total ítem $ 1.400.000 

COLACIÓN DE 

BENEFICIARIOS/AS 

E HIJOS/AS DE 

BENEFICIARIOS/AS 

 

Colaciones de  participantes (sólo en caso que no se entregue 

aporte de colación) 

No aplica. 

 

Total ítem $ 0 

SERVICIOS DE 

CAPACITACIÓN  

Contratación de OTEC 

- Nombre OTEC: OTEC Almirante Carlos Condell, SpA. 

- Detalle del servicio del OTEC: Corresponde a los recursos 

destinados al OTEC para financiar todo lo relativo a las 

capacitaciones contempladas en los cursos de 279 horas cada 

uno, incluyendo las distintas etapas de Oficio, Competencias 

Laborales y Empleabilidad y Práctica Laboral. Incluye relatores, 

equipamiento audiovisual, material didáctico y coffee break. 

- N° de Horas y N° de Cursos: 279 horas para 2 cursos de 30 

alumnos c/u. 

- Monto por Alumno: $ 1.166.667 ($4.182 la hora/alumno) 

- Etapa Capacitación: $ 702.510 por alumno/a. 

- Etapa Práctica: $ 464.157 por alumno/a. 

- Forma de pago: El pago contemplará: 

o Un 25% una vez iniciado uno de los cursos con un 25% 

de avance de la etapa de capacitación. 

o Un 50% completado un 50% de avance de la etapa de 

capacitación de dicho curso. 

o Un 25% restante una vez finalizada la etapa de 

capacitación de ese curso.  

Este mecanismo se utilizará para cada curso. Incluye de Abril a 

Agosto. 

- Forma en que rendirá el gasto: Se presentará una factura para 

rendir este gasto con los contenidos exigidos en el documento 

Orientaciones para la ejecución del proyecto del Programa 

Servicios Sociales (Avance del curso, asistencia y pago 

facilitadores), junto con la lista de asistencia de los beneficiarios 

capacitados en el periodo rendido, e Informe de actividades o 

estado de plan de capacitación realizado en el periodo a rendir. 

Fórmula de Cálculo: 

1°, 4° y 7° Fact.: 20 alumnos x $ 1.166.667 x 25 %= $ 5.833.334. 

2°, 5° y 8° Fact.: 20 alumnos x $ 1.166.667 x 50 %= $ 11.666.670 

3°, 6° y 9° Fact.: 20 alumnos x $ 1.166.666 x 25 %= $ 5.833.330 

= N° de participantes x Valor OTEC per cápita 

= 60 x $ 1.666.667 = $ 70.000.000 

 

Total ítem $ 70.000.000 
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Contratación directa de relatores 

No aplica. 

MONITORES Y 

APOYOS 

PSICOSOCIALES 

- Nombres profesionales: Antonella Siclari Bastías y Francisca 

Lobos Floody. 

- Tipo de contrato: A honorarios. 

- Honorarios/remuneración mensual: $300.000 líquido para c/u. 

- Indicar meses del gasto: 10 meses. 

- Desde/ hasta (fechas) Mayo 2019 a Febrero 2020 

- Tipo de jornada: Media Jornada. 

- Señalar forma en que rendirá el gasto: Cada mes con Boleta de 

Honorarios e informe de tareas, incluyendo contrato de 

prestación de servicios para el pago del 1er mes. Se pagará 

mediante cheque a cada una. 

- Fórmula de cálculo:  

= ($ 333.333,35 x 10 meses) x 2 = $ 6.666.667 

 

Total ítem $ 6.666.667 

SERVICIOS 

PSICOLÓGICOS / 

PSIQUIATRICOS 

- Nombre profesional: Isabel Oblibens Floody 

- Tipo de Contrato: A honorarios. 

- Honorarios/remuneración mensual. $1.200.000 repartido en 2 

meses. 

- Indicar meses del gasto: 2 veces. 

- Desde/ hasta (fechas) Abril y Mayo.  

- Tipo de jornada: Freelance. 

- Forma en que rendirá el gasto: Contrato Prestación de Servicio, 

Boleta de Honorarios e Informe de Selección. El pago será 

mediante cheque. 

- Fórmula de cálculo 

= ($600.000 x 2 meses) = $ 1.200.000 

 

Total ítem $ 1.200.000. 

SERVICOS DE 

PSICOPEDAGOGÍA 
No Aplica. 

SERVICIOS 

ESPECIALIZADOS 

TÉCNICOS Y 

PROFESIONALES  

- Nombre profesional: Dra. Marisa Palacios Angelini. 

- Tipo de contrato: A honorarios 

- Honorarios/remuneración mensual: Tope máx. de $ 1.000.000. 

- Indicar meses del gasto: 2 veces. 

- Desde/ hasta (fechas) Abril y Mayo (eventualmente en Junio) 

- Tipo de jornada: Freelance. 

- Forma en que rendirá el gasto: Contrato Prestación de Servicio, 

BH e Informe de Tareas (Certificado Médico de Salud 

Compatible).  

- Fórmula de cálculo 

- Fórmula de cálculo:  

= ($ 500.000 x 2 meses) 

 

Total ítem $ 1.000.000. 

SERVICIOS DE 

INSERCIÓN 

LABORAL 

- Nombre profesional: Carolina Gallardo Cueto 

- Tipo de contrato: A honorarios 

- Honorarios/remuneración mensual: $20O.000 

- Indicar meses del gasto: 5 meses. 

- Desde/ hasta (fechas): Mayo a Septiembre de 2019 
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- Tipo de jornada: Media Jornada 

- Señalar forma en que rendirá el gasto: Contrato Prestación de 

Servicio, Boleta de Honorarios e Informe de Inserción, mediante 

cheque.  

- Fórmula de cálculo:  

= ($200.000 Remuneración/honorarios x 5 meses) 

Total ítem $ 1.000.000 

SEGURO DE 

BENEFICIARIOS/AS 

- Empresa: Chilena Consolidada 

- Mes(es) de pago: Cuando llegue la factura 

- Forma de pago: Al contado, mediante cheque. 

- Forma en que rendirá el gasto: Contra factura o aviso de 

cobranza, fotocopia de póliza y listado de beneficiarios 

asegurados. 

 

Total ítem $ 600.000 

COMUNICACIÓN Y 

DIFUSIÓN  

Material Publicitario:  

 

Imprenta 117  (Rut. 776.598.136-0): 

o 2 pendones: $ 60.000 + IVA. 

o 25 Afiches: $ 45.000 + IVA. 

o 100 volantes: $ 90.000 + IVA. 

o Aviso Radial: $ 225.000, Radio Caracol. En Abril y Mayo, 

dependiendo fecha recepción factura = $ 450.000 

o Aviso en Periódico: La Estrella. $ 400.000 + IVA en Abril 

y Mayo = $ 800.000 

 

Subtotal:$ 1.500.000 

 

Respecto a la ceremonia de certificación:  

- N° de ceremonias: 3. 

- N° de asistentes estimados: 65 (Cada Ceremonia) 

- Señalar meses en que se incurrirá en el gasto: Junio y Agosto. 

Quien prestará el servicio y descripción del mismo: Entre 

ñServicio de Casino Berta Denise Meza Tapia EIRLò, RUT. 

76.839.073-8 y ñLuis Enrique Neil Cremaò, RUT. 8.327670-3,  

quienes desde hace 8 años nos atiende y 2 años 

respectivamente, siempre y cuando sea la mejor cotización, la 

que se solicitará 15 días antes de la ceremonia). 

El cocktail incluirá bebestibles, bocadillos, canapé, brocheta, 

pizetas, trozo de torta, café, etc. 

Monto estimado para la ceremonia. $ 566.667 c/u 

- Contra factura y respectivas cotizaciones. Se pagará mediante 

cheque. 

- Arriendo Auditorio. $ 100.000 cada vez. 

 

Subtotal: ($566.667 x 3) + ($100.000 x 3)= $ 2.000.001 

 

Total ítem $ 3.500.000. 

C. GASTOS DE SOPORTE 

INDUMENTARIA 

PARA 

BENEFICIARIOS/AS 

- Indumentaria: Casco de seguridad y Chaleco Reflectante. 

- Costo unitario estimado según tipo de oficio: $ 1.833 (Guante), 

$2.500 (Casco de seguridad) y $ 4.000 (Chaleco Reflectante). 
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- Meses del gasto: Junio y Julio. Se paga con cheque. 

- Forma en que rendirá el gasto: Contra factura y listado de 

recepción por parte de los beneficiarios/as, debidamente 

firmado. 

- Fórmula de Cálculo: 

= N° de participantes x costo por participante. 

= 60 x $ 8.333 = $ 499.980 

 

Total ítem $ 500.000 

MATERIAL 

DIDÁCTICO Y/O 

EDUCATIVO  

- No aplica, ya que lo provee el OTEC. 

ARRIENDO EQUIPOS 

INFORMÁTICOS 
- No aplica, ya que lo provee el OTEC. 

ARRIENDO DE 

MAQUINARIAS Y/O 

HERRAMIENTAS 

- No aplica. 

ARRIENDO 

INFRAESTRUCTURA 

CAPACITACIONES 

- Precisar % del costo mensual del arriendo que se imputará con 

cargo al proyecto: $100 % 

- Precisar que servicios y espacios se incluye en el costo mensual: 

Sala de Clases 

- Precisar monto mensual de arriendo: $1.592.500.  

- Señalar dirección del inmueble: Calle Valparaíso N° 791, 2do. 

Piso, Viña del Mar. 

- Proveedor o prestador de arriendo: 2da. CIA de Bomberos, RUT. 

81.815.900-5. 

- Indicar meses del gasto: De abril a agosto. 

- Forma en que rendirá el gasto: Contra factura y Contrato de 

Arriendode Sala de Clases. Pago mediante cheque. 

- Fórmula de cálculo:  

 

Abril: $ 1.592.500 

Mayo: $ 1.592.500 

Junio: $ 1.592.500 

Julio: $ 1.592.500 

 

Total ítem $ 6.370.000 

ARRIENDO 

EQUIPAMIENTO 

AUDIOVISUAL 

- No aplica. 

MATERIAS PRIMAS E 

INSUMOS PARA 

PRODUCCIÓN 

- No aplica. 

IMPRESIÓN / 

FOTOCOPIAS / 

ENCUADERNACIÓN 

- Precisar si en este ítem contempla la contratación de servicios 

externos, o el arriendo de equipos relativos al gasto: 

Contratación de Servicios. 

- Proveedor o prestador del servicio o insumos: Lápiz López, 

Dimerc, Librerías del Barrio. 

- Tipo de gastos que imputará: Incluye fotocopias, anillados y 

encuadernaciones para la producción de las diferentes cartillas y 

formularios que se les entrega a los alumnos. También incluye el 

material que se requiere para la confección de los diversos 
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informes que se exigen para la ejecución del proyecto. Incluye 

insumos, tóner y tintas para impresoras. 

- Indicar meses del gasto: Abril 2019 a Febrero 2020. 

- Forma en que rendirá el gasto: Contra factura y boletas, con 

timbre de cancelada.  

 

Total ítem $ 1.940.000. 

OTROS GASTOS 

PARA 

BENEFICIARIOS/AS 

No aplica. 

 

6.2.2. GASTOS DE ADMINISTRACIÓN  

A. SERVICIOS DE RECURSOS HUMANOS 

COORDINADOR/A  

- Nombre profesional: Cristián Figueroa Cuadra 

- Tipo de contrato: A honorarios. 

- Honorarios/remuneración mensual: $ 1.166.667. 

- Indicar meses del gasto: 11 meses. 

- Desde/ hasta (fechas) Abril 2019 a Febrero 2020 

- Tipo de jornada: Completa. 

- Forma en que rendirá el gasto: Cada mes con Boleta de 

Honorarios e informe de tareas, incluyendo contrato de 

prestación de servicios para el pago del 1er mes. Pago con 

cheque. 

- Fórmula de cálculo:  

= ($ 1.166.666,7 x 11 meses) 

 

Total ítem $ 12.833.334. 

SERVICIOS 

FINANCIEROS Y 

CONTABLES 

- Nombre profesional: Inés Iturrieta Poblete 

- Tipo de contrato: A honorarios. 

- Honorarios/remuneración mensual: $ 222.222. 

- Indicar meses del gasto: 11 meses 

- Desde/ hasta (fechas): Abril 2019 a Febrero 2020 

- Tipo de jornada: Media jornada 

- Forma en que rendirá el gasto: Cada mes con Boleta de 

Honorarios e informe de tareas, incluyendo contrato de 

prestación de servicios para el pago del 1er mes. Pago con 

cheque. 

- Fórmula de cálculo:  

= ($ 222.222,27 x 11 meses) 

 

Total ítem $ 2.444.445. 

SECRETARÍA 

- Nombre profesional: José Sepúlveda Parada 

- Tipo de contrato: A honorarios 

- Honorarios/remuneración mensual: $ 355.556,63 

- Indicar meses del gasto: 11 meses.  

- Desde/ hasta (fechas): Abril 2019 a Febrero 2020 

- Tipo de jornada: Media jornada. 

- Forma en que rendirá el gasto: Cada mes con Boleta de 

Honorarios e informe de tareas, incluyendo contrato de 

prestación de servicios para el pago del 1er mes. Pago con 

cheque. 

- Fórmula de cálculo:  
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= ($ 355.555,63 x 11 meses) 

 

Total ítem $ 3.911.112. 

APOYO 

ADMINISTRATIVO 

- Nombre profesional: Héctor Eduardo Román Sandoval 

- Tipo de contrato: A honorarios 

- Honorarios/remuneración mensual: $ 666.667. 

- Indicar meses del gasto: 11 meses. 

- Desde/ hasta (fechas): Abril 2019 a Febrero 2020 

- Tipo de jornada: Completa. 

- Forma en que rendirá el gasto: Cada mes con Boleta de 

Honorarios e informe de tareas, incluyendo contrato de 

prestación de servicios para el pago del 1er mes. Pago con 

cheque. 

- Fórmula de cálculo:  

= ($ 666.666,72 x 11 meses) 

 

Total ítem $ 7.333.334. 

VIÁTICOS No aplica. 

B. MATERIAL FUNGIBLE 

MATERIAL DE 

OFICINA 

- Corresponde a los insumos necesarios para el funcionamiento 

del proyecto tal como archivadores (18), carpetas (70), 

corchetes (15 cajas), saca corchetes (5), grapas (6 cajas) y 

porta grapas (6), plumones (300), destacadores (18), huincha 

embalaje (8), papel de envolver (30 pliegos), scotch (30), porta 

scotch (3), clip (15 cajas), porta clip (3), stickfix (15), fundas 

plásticas (120), separadores (120), cajas opalina (6), cajas 

tarjetones americanos (8), lápices (100), gomas (100), reglas 

(70), perforadoras (4), cliperas (3), material de encuadernación 

(100), líquido para limpiar pizarras (20), lápiz corrector paper 

mate (25), repuestos magip clip (22), post it colores (20), 

fultons (8), libreta banco (3), libro de actas (6), resmas (25), 

block prepicado (15). 

- Indicar meses en que se incurrirá en el gasto: Abril 2019 a 

Febrero 2020. 

- Forma en que rendirá el gasto: Contra factura y boletas.   

 

Total ítem $ 850.000 

MATERIALES Y 

ÚTILES DE ASEO 

Señalar en detalle qué materiales y útiles fungibles se cargarán 

al proyecto de uso administrativo: insumos necesarios para la 

limpieza y mantención de las instalaciones involucradas en el 

Proyecto, tales como productos de limpieza, esponjas, traperos, 

escobas, desodorantes ambientales, desinfectantes y los 

elementos de aseo personal, tal como toallas de papel, papel 

higiénico, jabón de manos.  

- Indicar meses en que se incurrirá en el gasto: Abril 2019 a 

Febrero 2020. 

- Forma en que rendirá el gasto: Contra factura y boletas, 

incluyendo timbre de cancelado.   

 

Total ítem $ 700.000. 

C. OTROS GASTOS ADMINISTRACIÓN  

MOVILIZACIÓN Señalar tipos de movilizaciones que se utilizarán: Gastos de 
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EQUIPO DE 

TRABAJO 

traslado de la dirección del proyecto y equipo de trabajo, 

incluyendo pasajes en buses, taxis, combustible, 

estacionamiento, peajes. Incluye traslado a reuniones con 

MINTRAB, OMILôs, SEREMIAS, empresas, visitas domiciliarias, 

gestiones para montar sala de clases y ceremonias de término 

de curso y todo trámite que diga relación con el proyecto. 

- Pueden rendir este gasto el Coordinador, 

Secretario, Apoyo Administrativo, Encargada Inserción y Apoyos 

Psicosociales. 

- Indicar meses en que se incurrirá en el gasto: Abril 2019 a 

Febrero 2020.  

- Forma en que rendirá el gasto: Facturas, Boletas y Formularios 

de Combustible y Bitácora, cuando corresponda.  

 

Total ítem $ 200.000. 

SERVICIOS 

BÁSICOS 

- Señalar qué cuentas serán cargadas al proyecto: Hace 

referencia a los gastos que se derivan proporcionalmente del uso 

de la infraestructura para la ejecución del proyecto (Agua, luz, 

teléfono red fija de la FACC, gas, internet y gas licuado).  

- Se considerará hasta un máximo del 20% de las cuentas de 

gastos básicos del Edificio de la Fundación Almirante Carlos 

Condell en Valparaíso, en Avda. Gran Bretaña 1001, Playa 

Ancha, con un tope de $250.000 en total durante toda la 

ejecución. 

- Indicar meses en que se incurrirá en el gasto: Mayo a Febrero. 

- Forma en que rendirá el gasto: Facturas o Boletas a nombre de 

la Fundación.  

 

Total ítem $ 250.000 

SERVICIOS DE 

CORREO Y 

ENCOMIENDAS 

- Proveedor o prestador del servicio: ChilExpress y Correos de 

Chile. 

- Forma en que rendirá el gasto: Se rendirá con Facturas o 

Boletas y el detalle correspondiente. Incluirá timbre de 

cancelado. 

 

Total ítem $ 800.000 

ARRIENDO 

INFRAESTRUCTURA 
No Aplica. 
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7. CARTA GANTT 
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8. TABLA DE INDICADORES 

 

Componente 
Nombre del 
indicador 

Meta descriptiva  Indicadores 
Medios de 

verificación  

Difusión  

Difusión en la 
convocatoria 

5 actividades 
programadas para 
convocar a 100   

potenciales 
participantes. 

5 actividades de 
convocatoria 

realizadas. 

V Actas de reunión 
y/o asistencia 
firmada por 
participantes. 

V Copia del medio de 
difusión utilizado  

V Fotografías 

Difusión 
durante la 

ejecución  

5 actividades 
programadas con 

instituciones y/o 
empresas, para dar 
a conocer el 

proyecto y fortalecer 
proceso de 
intermediación 
laboral. 

5 actividades de 
difusión  realizadas 

durante la ejecución 

del proyecto.  

V Actas de reunión 

y/o asistencia 
firmada por 
participantes. 

V Copia del medio de 
difusión utilizado 

V Fotografías 

Selección de 
beneficiarios
/as 

Resultados del 
proceso 

100% de 

participantes 
seleccionados según 
cobertura del 
proyecto adjudicado.  

60 participantes 
seleccionados 
cumplen con 
requisitos / 60 

participantes 
adjudicados  

V Informe 
psicolaboral.  

V Carpeta individual 
del beneficiario/a 
con antecedentes 

que acreditan 
cumplimiento de 
requisitos.  

Capacitación  

Permanencia 

en la etapa  

20% de 
participantes que 
desertaron a la 

etapa de 
capacitación  
   

(12 de participantes 
que desertaron de la 
etapa de 

capacitación / 60 
participantes 
adjudicados) 

V Bitácora o 
registro(s) de 

acompañamiento 
individual  

V Cartas de renuncia 

Resultados del 

proceso  

80% de los/las 
participantes 

aprueba la etapa de  
capacitación. 

48 participantes que 
aprueban la 
capacitación / 60 
participantes 
adjudicados 

V Certificado emitido 
por OTEC (si 
aplica),  que señale 

calificación, % de 
asistencia y estado 
de egreso.  

Práctica 

laboral 

Permanencia 
en la etapa   

20% de 

participantes que 
desertaron a la 
etapa de práctica 
laboral  

(12 participantes 
que desertaron de la 

etapa de práctica 
laboral / de 60 
participantes 
egresados de 

capacitación) 

V Bitácora o 

registro(s) de 
acompañamiento 
individual 

V Cartas de renuncia 

Resultados del 
proceso  

48 participantes que 
egresa del proceso 
práctica laboral. 

48 participantes que 
aprueban práctica / 
60 participantes 
adjudicados 

V Asistencia firmada 

por cada 
participante y 
evaluación de 
proceso. 

Intermediaci
ón laboral  

Empresas 
contactadas 

6 empresas de los 

rubros de acuerdo al 
oficio(s) 
impartido(s) que se 
estima contactar.   

4 empresas 

contactadas 
relacionadas a 
rubros oficio(s) 
impartido(s)  

V Actas de reuniones 
con empresas. 

Cupos 60 cupos laborales 60 cupos laborales V Cartas de 
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laborales obtenidos acordes al 

oficio(s) 
impartido(s). 

obtenidos de 

acuerdo al 
oficio(s)impartido(s) 

compromiso de 

empresa 

V Actas de 

reuniones 

Participantes  
intermediados
/as 

100% de los/las 
participantes que 

aprueban la 
capacitación son 
intermediados 
laboralmente.  

60 participantes 

intermediados / 60 
participantes 
adjudicados 

V Plan de 
intermediación 

(gestiones y 
resultados) firmado 
por beneficiario/a y 
ejecutor.  

Inserción 
laboral 

Resultados del 

proceso 

Al menos el 60% de 
los/as participantes 

son insertos/as 
laboralmente.   

36 participantes 
insertos válidos / 60 

participantes 
adjudicados 

V Copia contratos de  

trabajo, anexos 

correspondientes y 
liquidaciones de 
sueldo. 

Duración 
contratos de 
trabajo 

Contrataciones que 
tienen a los menos 3 
meses de duración. 

36 contrataciones 

que cumplen con la 
duración mínima 

según Bases / 60 
total de 
contrataciones 
dependientes 
obtenidas 

Permanencia 
en la etapa   

20% de 
participantes que 
desertaron a la 
etapa de 
intermediación e 
inserción laboral  

(12 participantes 

que desertaron de la 
intermediación  e 
inserción laboral / 
60 de participantes 
totales de la etapa 
de intermediación e 

inserción laboral) 

V Registro(s) de 
acompañamiento 
individual  

V Cartas de renuncia 

Acompaña-

miento 
psicosocial  

Durante la 
ejecución  

El Plan de 

acompañamiento es 
realizado acorde al 
proyecto adjudicado 

3 actividades 

programadas / 5 
actividades 
realizadas  

V Bitácora o 

registro(s) de 
actividades. 

Post inserción  

100% de los/las 
participantes cuenta 
con 
acompañamiento 
durante el período 
post inserción 

laboral  

60 participantes 
acompañados 
individualmente en 
su puesto de trabajo 
/ 60 participantes 
insertos(as) 

laboralmente.    

V Registro(s) de 
acompañamiento 

individual post 
inserción laboral. 

Reinserción 
laboral  

60 % de 
participantes 
reinsertos 
laboralmente (2° o 
más empleos) 

durante el período 
post inserción 
laboral (seis meses) 

(60 participantes 
reinsertos 
laboralmente / 60 
participantes 
insertos 

laboralmente al 
término de  la etapa 
de inserción       

V Plan de 
intermediación 
(gestiones y 
resultados)  

V Copia contratos de  

trabajo y 
liquidaciones de 
sueldo. 

Permanencia 
en la etapa  

60 % de 
participantes que 

permanece en el 
proyecto durante el 
período post 
inserción laboral 
(seis meses)  

60 participantes que 
permanecen en el 
proyecto al finalizar 

acompañamiento 
post inserción /  60 
participantes 
vigentes al término 
de  la etapa de 
inserción. 

V Registro(s) de 
acompañamiento 

individual post 
inserción laboral. 

V Cartas de renuncia 
V Copia de finiquito 

(si procede)  
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9. ANEXOS 

 

9.1. Cotizaciones del cuidado infantil 

 

Sala Cuna Charlie Brown: 
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Jardín Charlie Brown: 
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AfterSchool Charlie Brown: 
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Jardín y Sala Cuna “HappyFamily” – También dará el servicio de afterschool: 
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AfterSchool “HappyFamily”: 
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AfterSchool “Tobogán”: 
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9.2. Cotización seguro de accidentes 

 

9.2.1. CIA Seguros Chilena Consolidada. Resumen – 3 de 6 páginas de 

la cotización. 
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9.2.2. CIA Seguros Liberty. Resumen – 4 de 5 páginas de la cotización. 
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9.2.3. CIA de Seguros Southbridge. Resumen – 4 de 6 páginas de la 

cotización. 
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